
GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

~so{ución (])irectora{ ~giona{ :NO O 14 9 6 -20 12 -DREH 

Huancavelic a, Q S NOV. 2012 

Visto, el Inform e Técni co emit ido por la Dirección de Gest ión Pedagógica y el 
Coordinador General de la "Academia Talento Beca 18", y demás documentos; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Educación y el Gobierno Regional de Huancavelica han suscrito 

un convenio de cooperación interinstitucional mediante el cual el Gobierno Regional, asume 

el compromiso de: "5.12. Gestionar la conformación, organización y ejecución de los Centros 
Pre universitarios del Programa Nacional Beca 18, a través de la Academia Beca 18, con la 
finalidad de nivelar a los estudiantes que ostenten los primeros puestos de colegios públicos, 
para que tengan mayor oportunidad en el acceso a becas de subvención. "; 

Que, en mérito al convenio antes mencionado, el Gobierno Regional de Huancavelica 

en uso de sus facultades políticas, económicas y administrativas es la encargada de organizar 

y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas 

y delegadas y en materia de educación, tiene la función de formular, aprobar, ejecutar, 

evaluar y administrar las políticas de educación en la región en concordancia con la política 
nacional y sectorial; en uso de dichas facultades formuló y aprobó, mediante Acuerdo de 

Consejo Regional N9 054-2012, la actividad "Implementación y Equipamiento de los Centros 
Piloto Preuniversitarios "Academia Talento Beca 18" en la región Huancavelica, encargando 

su ejecución a la Dirección Regional de Educación de Huancavelica, a través de un Equipo 
Técnico especializado y la Dirección de Gestión Pedagógica; 

Que, es compromiso del Gobierno Regional a través de su órgano especializado en 

materia educativa la ORE Huancavelica, coadyuvar con el desarrollo de capacidades y 

potencialidades cognitivas de los estudiantes que cursan y han concluido la EBR, buscando 

que los mismos ingresen a las universidades e institutos tecnológicos del país y a su vez 
accedan al Programa Nacional BECA 18, conforme también le atribuye el Reglamento de la Ley 

General de Educación que establece que, La Dirección Regional de Educación de Huancavelica 

es un órgano especializado del Gobierno Regional de Huancavelica encargado de planificar, 

ejecutar y administrar las políticas y planes regionales en materia de educación, cultura, 

deporte, recreación, ciencia y tecnología en concordancia con las política s sectoriales 

nacionales emanadas del Ministerio de Educación, consecuentemente emite normas de 

cumplimiento por los centros y programas educativos de todos los niveles y modalidades, 

igualmente destaca entre sus funciones de acuerdo al inciso e) del Art. 1479 del Reglamento 



de la Gestión Educativa Nacional y Regional de Huancaveli ca entre el Min ist erio de Educación 

y el Gobierno Regional de Huancavelica . 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la DIRECTIVA NO. 035-2012/GOB:REG-HVCA/DRE-

HVCA/DGP que "Norma el func ionamiento de los Centros Pi loto Preun iversitar ios "Academ ia 

Ta lento Beca 18" en la Región Huancavelica", la m isma que en seis fo lios útiles form a parte 

de la presente Resolución y se ha formulado en el marco del convenio int erin stitu ciona l 

suscrito entre el Ministerio de Edu cación y el Gobierno Region al de Huancavel ica. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina de Imagen Instituc ional de la DRE HCVCA 

cump la con comunicar la presente Resolución Directora! Regional y la Directiva a los órganos 

comprend idos para su cumplimiento. 
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